
ANUNCIO de 27 de febrero de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Horno Santa Eulalia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Horno Santa Eulalia.
Último domicilio conocido: C/ Jacinta García Hernández, s/n.- Badajoz.
Expediente nº: 85/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, 19-07, artículo 34.1.

– R.D. 1945/1983, 22-03, artículo 2.1.

Sanción: 450 .

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director del Área de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 27 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Valdencín
(Pedanía del municipio de Torrejoncillo).

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Valdencín, según solicitud del Excmo.
Ayuntamiento de Torrejoncillo, una vez cumplimentados los
trámites establecidos en los puntos 1º) y 2º) del artículo 3º del
Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en
materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el punto 3º) del artículo 3º del citado
Decreto, se somete a información pública, durante un plazo de
20 días, el siguiente asunto:

“Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en la localidad
de Valdencín (Pedanía del municipio de Torrejoncillo).”

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en esta Unidad Periférica, Plaza de Alféreces Provisio-
nales nº 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Control
Sanitario Actividad Cinegética.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, l-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Asociación Umbrías y Solanas de Extremadura.
CIF-NIF: G10274363.
Dirección: Avda. Virgen de Guadalupe, 8, 10001 Cáceres.
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